
'--' , "'-'. . ". "" .." ,-.

:+(-1-. 1
:) E": G.. I ~~ '1/'" 1,)1 iJI ¡:...~ f',1 - ,," ~ ~ft [\ '.", '-"

¡,,"~~~~,...,~,
¡
~ ¡I.1:.U r.: !" r !.\ :. f' " ., I '; :'.

¡ !)Iilr(",!'f'"' ""1""'" "", ',., ...", I
L ~'.':~:.~."-,\~.".' :.:..~' ".."':...1

n4t:nA"4te/no a?~ '1¡:,-h-.t.raÚó,n, «,5;Á"mn.a!l CJ~4wlo:Jla

ro¿¡'u;'Jer&úln¿ n%>1wld!/ÚYl OA";;<Ú)l1a1

:!/?A"~d.o"..ndo Buenos Aires, 17 de junio de 2004.

VISTO las Resoluciones N°s. 481, 485, 486 Y487!2004 del Consejo Académico

de la facultad Regional General Pacheco, mediante las cuales se aprueban los dictámenes de los

jurados designados para intervenir en los concursos de Auxiliares Docentes Ordinarios y se

proponen al Consejo Superior Universitario las correspondientesdesignaciones, y

CONSIDERANDO:

Que los antecedentes de dichos concursos han sido analizados por la Comisión de

Enseñanza, aconsejándose su aprobación, de acuerdo con las normas establecidas por la

Ordenanza N° 898 yel Estatuto de esta Universidad.

Que el dictado de la medjda se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Designar en la Facultad Regional General Pacheco, a partir de la fecha de la

prescnte resulución y pUl' el término dc TRES (3) años, de acuerdo cun lo establecido en la

Ordenanza N° 898, como Auxiliares Docentes Ordinarios, a los docentes, en las categorías

académicas, cátedras y dedicaciones, según detalle que figura en el Anexo I que forma parte de

esta resolución.
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ARTICULO 2°.- Determinar que, a los fines de la percepción de haberes de los docentes

designados por el Artículo 10de esta resoluciÓn, la misma deberá hacerse efectiva a partir del

momento en que se produzca la real prestación de servicios.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 717/2004
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ANEXO I

RESOLUCION N° 717/2004

FACULTAD REGIONAL GENERAL !)AClIECO

JEFES DE TRABAJOS PRACTICOS ORDINAIUOS

SCHIRO, Horacio Javier Organización y Conducción de Obras lOS

D.NJ. N° 22.467.315 (Ingeniería Civil)

Legajo UTN N° 37428

ARRA YAUO, Fernando Javier Tecnología del Hormigón 1 US

D.N.!. N° 21.071.800 (Ingeniería Civil)

Legajo UTN N° 35745

MASCKAUCHAN, Marcelo Adrián Ingeniería Civil 1 1 DS

D.N.!. N° 16.914.441 (Ingeniería Civil)

Legajo UTN N° 36686

BRID, Lucía Viviana Hidráulica General y Aplicada I DS

D.N.!. N° 22.689.940 (Ingeniería Civil)

Legajo UTN N° 37426
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